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Coahuil 

CONSIDERANDO 

       Oue   id 
  AU-APpa pretende dedicarse al expendio al publico de petreiiferos, por lo due su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicciéën federal, misma aus 
competenria de ele AGENCIA de conformidad con la definiciën seftalada en el artfculo 30. fraccién XI 

inciso &) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlacién con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

  

         

  

En este tenor, el C. dosé Jorae Vela Garcfa acredita las facultades de representacien legal del REGULADGO 
mediante escritura publica numero 138 Heel. a O7 de abril del afio 2021, formalizada se la fe del Lic. 

Abelardo Diaz Garza, Titular de la Notaria Publica Nimero Ciento treinta vy huseve, en ejercicio VY con 

rtesidencia en la Ciudad de Torreën, estado de Coahuila de Zaragoza. 

Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Decreto por el gue se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciéën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013: 1o., Zo.,, 
3o,, fracciones Vlll y XI, £o., 5o,, fraccién XVllly 70, fracciéën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fraccién XXVIl, 18, fracciën Hy 
37, fracciones VI y XXII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Oue el articulo 28 de la Ley General del Eduilibrio Ecoldgico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), 
establece gue la evaluacién del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a due se sujetaré la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar 
deseguilibrio ecolégico orebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. bara ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue al efecto 
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'ablece en la fracci6n |, gue la realizacién de las obras y actividades a gue se 
articulo 5 del misma ordenamiento, redguerirên la presentaciën de un informe preventivo cuando 

  

     
axistan normas oficiales mexicanas U otras disposiciones aue regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes due las 

obras o actividades puedan producir. 

Oue el 07 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Official de la Federacién la Norma Oficial Mexicana 
NOM-GOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operacién v mantenimiento de Estaciones de Sertvicio para 

almacenatmiento y expendio de diésel y gasolinas, misma due entré en vigor el 6 de enero de 2017. 

Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, pardimetros y 
reduisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Proteccién Ambiental gue se deben 
cumplir en el disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-Z016, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende due para el 
desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberd tener identificadas las medidas 
de mitigaciën y/o compensaciën de los impactos ambientales gue el PROYECTO pudiera genera. 

Oue se deberé cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-2016, due 
establece dgue previo a la construcciéën se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
redueridas por la normatividad y legislaciéën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
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diferentes andlisis de riesgo aue sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitaciën respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinacién de manto fredtico, pozos de observaciën, pozos de monitoreo, sistemas de 

recuperacién de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 

hermeticidad neumëtica en todos los sistemas. 
S 

   
    

   

   

   

XI. esta DGGC, el eserit 

6 el P del PRO 
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   GStvC/ DG GE/sTIS/2 2022, el cual fue notificado a 

se otorgaron 10 dias habiles, contados a partir del dia siguiente 
notificaciën del mismo, para desahoaar la brevencién; mismos dus 

    

    XIV. ie el 12 de julie de 2022, el REGULADO dio contestaciéën a la informaciën solicitada por 
iediante el oficio ASEAf/UGSIVC/DGGE/S 2022 de fecha 22 de junio da 2022, misma 

tie kie con elf olio O09315S/04/22. 

XV. Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el PROYECTO, ste es 

de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparacién del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribuciéën y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los 
articulos 28 fracciën li de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 
una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo dus, €on 
fundamento en el articulo 3 fracciéën XI, incise &) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informacién 

presentada pata el PROYECTO. 

Datos de identificaciën del proyecto 

Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién l del REIA, donde se sefiala due se deberd 
incluir en el IP los datos de identificacién del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
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impacto ambiental, de acuerdo con la informacién incluida en las Pêginas 05 a 07 del Capitulo | del IP, se 
cumple con esta condicién. 
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: SEMARNAT-20IE. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en citculaciën aue usan gasolina como 
coMmbustible 

    

  

   MARNAT-Z017. 

combustible. - Limites main 

del eduipo de mediciën. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracterjsticas, el procedimiento para identifi si un residua 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas aue hacen due se 
consideren como tales. Se deberê tomar en cuenta las definiciones de easta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos due pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-OS54-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 

mas residuos considerados como beligrosos por la norma aficial mexicana NOM-OS52-ECOL-1883. 

NOM-OSOC-SEMARNAT-1994. Establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruide provenientes del 
escape de los vehfculos automotores, motocicdletas y triciclos motorizados en citculaciën y su método de 

medicion. 

NOM-OBI-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites maêximos permisibles de emisiéën de ruido de las fuentes 

fijas y su método de mediciën. 

NOM-OOI-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuales estén sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi comao los 
elementos para la formulaciën vy aestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos. 

NOM-IGI-SEMARNAT-Z0T. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 

determinar cudles estén sujetos al Plan de Manejo; el listado de los misimos, el procedimiento para la inclusiën 

usan diésel come 
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  o exclusiën a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulaciën de los planes de 

manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013, Oue astablece la lista de sustancias sujetas a reporte para al registro de emisionas 

y transferencia de contaminantes. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2Z003. Limites maximos permisibles de hidracarburos en suslos y las 
especificaciones para su caracterizaciën y remediaciën. 

  

    
  
  

ios y linsami 

prohiba o restrinja 

  

Por io gus, esta DGGC determina gue la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 

  

   

  

de preparaciën del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento V abandono del PROYECTO. El 

REGU dar cumplimiento a todos y e los €riterios establecidos en dos 
1 

  

    

  normat a finalidad de minimizar los posi : ambientale e pudieran generars 
durante dichas etapas. 

Aspectos Têcnicos vy Ambientales 

XVIl.Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën II! del REIA, donde se sefiala aue se 

deber4 incluir en el iP la descripciéën general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestê 
aue el PROYECTO consiste en la operaciéën, mantenimiento y abandono de una estaciën de servicio para 

el expendio al puiblico de petroliferos a vehiculos automotores, la cual, cuenta con un tanaue de 
almacenamiento con una capacidad total de T0O,0O0O Htros, distribuidos de la siguiente manera: 

    

e Untangue bipartido de 100,000 litros, con capacidad de $6 000 litros para almacenar gasolina magna 

y &0,OOO litros para almacenar gasolina premium. 

El PROYECTO se ubica en un predio con una superficie de 1235.88 m2, la cual, no presenta vegetacidn 

toda vez due el PROYECTO ya se encuentra construido. 

Las coordenadas geogrdficas del PROYECTO son las siguientes: 
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Eli Coordenadas Geograficas - DATUM WGS B£ 
Vertice - 

Latitud Longitud 

1 25% 55 2296" 103” 26 ` 04.26” 

2 25% 33" 22.92” 103% 26 * 03.32" 

3 25% 3%” 21.64” 103” 26 * 03.71 

% 25% 33” 21562 103% 26 ` D4 17"       
  

      

  

    

  

Asimismo 

combus y   

  

  

  

  

              
  

XIX. Oue el REGULADC, en la pagina 

  

     

en 
emitida por el Cox 

COMBUSTIBLES, SA DE C. 

(sie), 

Adiuntado al resoluciën DPA 0426/2004 de fecha 15    

    

    
Po St eriormente, ef rmaciën adicional GuUe;: 

Oue la estacion de servicio cuenta con el cambio de titularidad ne. SPD/L 
de agosto de 2015 a favor de Energia y Servicios Coordinddos, SA de CV. 

Ploneaciën vy Desarrollo, Direcciën General de Ecologia del Estado", (sie) 

   GEZA/0276/2015 de fecha 14 

otorgado por la Secretaria a 

En este sentido, el REGULADO adjunté el documento antes sefialado en la informaciën adicional; asimismoe, 
el REGULADO presenté anexo al IP, el oficio nimero SMA-CRL-659/2020 de fecha 17 de noviembre de 
2020, dirigido a Energia y Servicios Coordinados, S.A. de C.V., en el cual la Secretaria de Medio Ambiente 

del estado de Coahuila, indica due, hasta marzo de 2015, fecha de su competencia para la evaluacién, 
dictaminaciën y seguimiento en la materia, se consideran liberadas las condicionantes del resolutivo DPA 
0626/2004. 
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XX. Ouedeacuerdo conlosefialado por el REGULADO en la informacién adicional, la modificaciën de cambio 

de imagen a la estaciën de servicio derivado del cambio de franduicia, se realizé al amparo de la 
autorizacién niimera SPD/DGE/IA/0276/2015 de fecha 14 de agosto de 2015, expedida por la Secretarfa 
de Planeaciédn y Desarrello en la cual se sefiala lo siguiente: 

se sole due        cEiENEs pretendidas der “vadas HE EAI nbio de 
) dAire, ya du i - 

       
       

  

franguiciatario ambientalmente na 

SU Opeiarcion, asl EO 

Derivado de lo anterior, esta D&GE concluve dus el PROYECTO cuenta con 
ampara el desarrollo del PROYECTO emitida mediante oficio nimero DPA EE 
de 2004, por el entonces Institute Coahuilense d i 

utorizaciéën ambiental gus 

2004 de fecha 15 de junie 
ahuila.     

Por otro lado, el REGULADO sefialê en la Pêeina 80 del Capitulo ii! del IF, an aué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica gue para las etapas de operacién y mantenimiento se estima en 

30 aftos, no obstante, esta DGGC considera otorgar para la stapa de operaciéën y mantenimiento un plazo 
de 12 afies; consideranda la vida util de los tandues y due inicié opefaciones en 2004, de conformidad con 
loindicado en el Permiso PL/2524/EXP/ES/2015 expedido por la Comisién Reguladora de Eneraia; el plazo 
comenzard a computar a partir de la notificaciën del presente resolutivo. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las Pêginas 73 

a 91del Capitulo it del IP. 

En la Pégina 92 a 93 del Capitulo HH del IF e informaciën adicional, el REGULADO describe las sustancias 

due emplearé y gue pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo 
referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asf como, 

estado fisico en gue se encontrarê y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADC en las Pêginas 94 a 88, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generaciën se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
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del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los mêtodos de estimacién, los procedimientos y medidas de 
control de los mismas. 

Por otro lado, el REGULADO indicé due el Area de Influencia (Al) se determind tornando en cuenta una 
superficie con un radio de 1,235.85 m alrededor del PRGYECTO, tomando como principales criterios los 
impactos potenciales del proyecto durante su construccidn, operacién y mantenimiento. 

    

    

    

   
    

    

KXI. Oue de confermidad con lo 

Actividades £ alt amente Riesgos 

    ArttEuID as”, 

posiciën fine 
ores a las cantidaa    

alta 

Sustan 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

ad) Enelcasodelassiauientessustancias en estade liguido' 

  

Gasolinas “ 

   El REGULADO manifiesta gue el PROYECTO contaré con un almacenamiento total de 100,000 Htros de 
gasolina, lo cual, eduivale aproximadamente a 470.71 barriles estadounidenses, por lo due, esta DGGE€ 
determina dgue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el 
Supuesto antes sefialado. 

ul 

En apego a lo anteriarmente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën IN, 28 y 
31 fraccién | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; lo., 20. 30, Fracciën XI, 
inciso e), #o., 5o., fracciën XVII, y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pérrafo, 3 fracciëén |Bis, 5 inciso D), fraccién 
IX, 29 fracciën 1 y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

  

(] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacidn el 4 de mayo de 1892. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

GER * Ne 

Fa 
id yt N 
ER af Pagina 8 de 12 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México n F As 
Tel: (55) 8126-0100 www.gob.mx/asea  aerreek 

) 2022 O22Flofds 
Afio de Mag 1gon 

     EE VREEUKSOR DE LA AE



   &) MEDIO AMBIENTE | ASEA 
% SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS HATURALES AGENECIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciéën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGE/6924/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; & fraccién XXVil, 18 fracciën HI y 37 fraccién VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciéën, operacién y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de didsel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el due se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicie de expendio al puiblico de Petroliferos (diésel y 
ase nas, los casos en aue procede la presentacién de informe Preventivo dentro del tramite de evaluaciën 

D ambiental y y los mecanismos de atenciën, publicado en el Diario Oiicial deracidn el 17 de 

  

     
       

  

ntesa lae operacien, man! miento vy abandene de una Estacidn des Bra Expendio de 

Petroliferas en zona urbanma, € Ha 1 ES la bleseite 

resoluciën. 

  

SEGUNDG.- De conformidad con to establecide en al CONSIDERANDO XX de ja presente resolucién, el 

REGULADC sefialê en la Pêgina 90 del Capitula HI del IP, en aué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica gue para las etapas de operaciën y mantenimiento se estima en 30 aftos, ho obstante, esta 

DGGE considera otorgar para la etapa de operaciën y mantenimiento un plazo de 12 aftos; considerando la 
vida util de los tanaues y due inicié operaciones en 2004, de conformidad con lo indicado en el Permise 
PL/2524/EXP/ES/2015 expedido por la Comisiën Reguladora de Energia; el plazo comenzarê a computar a 

partir de la notificaciën del presente resolutivo. 

El BEGULADO deberê dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del PROYECTO, 

conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo parrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicard mediante escrito ingresado en la Oficialfa de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direcciëén General de Supervisién, Inspecciën y Vigtancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
inspecciën v Vigilancia industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los auince dias siguientes a due hayan dado inicio, asi como la fecha de 
terminaciën de dichas obras, a mas tardar dentro de los guince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al tétmino de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deber& dar cumplimiento a las 
disposicieones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad MA 
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   f SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENGCIA DE SEGURIDAD, 

s ENERGIA VY AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestién Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/69824/2022 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Industrial, Seguridad Operativa y protecciéën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
vy/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 

de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Traténdase de obras y/o actividadeas iniciadas sin contar praviamente con autorizaciën en materia 
de impacto ambiental, asta resolucién no egime al REGULADO del cabal Pere aue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspece (én ny) ancja gue se inicier 

3 ` i y del ejercici 

  

    
          

          
nie] TIPIES     
  se encuentre vigente, previa acreditaciéën de haber cumplide satisfattoriamente CON i8 establecido en el 

presente officio, asi come demostrande, mediante las documentales due considere pertinentes, el avance de 

la etapa c Fotrespondiente, asi como las cuestiones ambientales, econdmicas y/o administrativas gue inciden 

en el cumplimiento del programa de trahaio propuesto por al REGULADO para el BROYECTO, Ademas, deberd 

demostrar * los componente ambientales y socioecondmicos gue imperaban en al sistema ambiental, rea 

de influencia vy sitio del PROYECTO momento de emitirse la resoluciën en materia de impacto ambiental 

mediante el presente oficio, aun subsisten sin cambio alguno respecto de la manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

   

mes 
LiG       

  

Para los supuestos anteriores, deberê presentar ante esta DGGC los reaguisitos establecidos en el trimite ASEA- 

OO0-039 Modificaciones de la Obra. Actividad o Plazos y Téminos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de impacto Ambienta!l para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos Z0 dias hêbiles de 

anticipaciën a la ejecucién de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad can la 
establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de gue el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 

franduicia del PROYECTO y/o cualduier actividad due no impligue modificaciones a los eguipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucién, previamente deberê presentar ante esta DGGC los reguisitos establecidos en el tramite 
ASEA-00-005 Aviso de no reguerimiento de autorizaciéën en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menocs 20 dias hêbiles de anticipacién a la ejecucidn de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones !, Il y Hi del REIA. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGCE/6924/2022 
Ciudad de Mêéxico, a 22 de julio de 2022 

Derivado de lo anterior, cualduier cambio y/o modificacién gue se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucidn, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravenciën al cardcter preventivo de la evaluaciën 
del impacto ambiental va las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

XTO.- La presente resoluciën sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental due se prevé sobre el o 
los ecosistemas!“! de los gue forma parte el sitio del BROYECTO y su Al, due fueron descritas en el IP 

Breserasle, conforme a lo indicado e, la presente res BA 2 no 
   

    
      
    
    
    

   
mis 

ONfOFMIG j EomO, 

olucién 

Eciones 

de sus 
       

        

   

    
imea Bree vande la le 

I GOS, las DIT 

  

   

   
     
    

  

    

  

ion, confer 

sGlucion, & 

(vinculante) 
    

             La presente resoluciéën no exime LADO del cumplirmiente di € 

la Ley de Hidrocarburos, asi como tampoce de contar con el dictam ENIEO de diseho y y cc arias. y en 
st momento el de operaciéën vy mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estacién de 

servicio, por una Unidad de Verificacién acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 

eh el inciso 8 de la MOM-OOS-ASEA-2016S. 

  

Asimismo, el REGULADO deberê contar con la autorizaciën de su Sistema de Administracién de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISBOSICIONES adiministrativas de cardcter general gue 
establecen los Linearnientos para la conformeareiën, implementaridn y autorizaciën de los Sistemas de 
Arministraciën de Segt uridad Industrial, Seguridad Operativa v Protecciën al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribuciën y Expendia al Puiblicoe de Gas 
Licuado de Petréleo vy de Petroliferas, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el i6 de junio de 2017. 

    

SÊPTIMO.- La presente resoluciën a favor del REGULADO es personal, por lo gus, en case de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULADO deberê presentar a la 
DGGE el trimite CONAMER con numero de homoclave ASEA-O0O0-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorizaciën de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos"” a fin de gue se determine lo 

conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conecimiento 

del REGULADO, aue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de 

  

HlEcosistema.- Unidad funcional bésica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fraceciën XII, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6926/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

los Residuos y demd4s ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno telacionado 
con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa ya la Seguridad 
Industrial gue se relacionen con el riesgo gus genera su actividad. 

   

Asimismo, el REGULAPO serê el Uunico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, 
restauraciën y ent! ol de sedes aguellos impactos ambientales atribuibles a la construecién, operaciën y 
mantenimiento dei PROYECTO descritos en la documentacién pre ada en el IP. 
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